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Mocoa, XX de XXXX de 202X
	

Magister: 
XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX
Vicerrector (a) Académico (a)/ Administrativo (a)
Institución Universitaria del Putumayo 
Correo Electrónico: xxxxxxxxxxxx

Ref: Comunicación designación en el comité de evaluación del proceso MC-XX-202X.


Cordial saludo,


La Institución Universitaria del Putumayo, se encuentra adelantando el Proceso de Selección en la modalidad de Contratación de Mínima Cuantía de:


	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	XXX-MC-0XX-202X
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 



La verificación y evaluación de las ofertas para los procesos de mínima cuantía será adelantada por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un comité plural, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015.

Que, de acuerdo con lo anterior, se hace necesario designar el Comité Evaluador para realizar la evaluación de la(s) propuesta(s) presentada(s) en los procesos referenciados, así:


Parte Financiera: XXXXXXXXXXXXXXXXX - XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Parte Técnica: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX - XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Parte Jurídica: XXXXXXXXXXXXXXXXX -XXXXXXXXXXXXXXXXXX

El Comité tendrá como funciones las siguientes:

· Asesorar a la institución durante el proceso de selección. 
· Validar el contenido de los requerimientos técnicos, jurídicos y financiero. 
· Evaluar y calificar las ofertas presentadas de conformidad con los criterios establecidos en la invitación pública del proceso. 
· Dar respuesta motivada a las observaciones presentadas al informe de evaluación. 
· Recomendar al rector el sentido a en el proceso de selección. 




En caso de que algún proceso de declare desierto, se mantienen los mismos comités, para los nuevos procesos, sin necesidad de realizar nuevo memorando.  

El presente oficio se informa la designación como parte en el comité evaluativo del proceso de la referencia, en aras de suplir la necesidad para el funcionamiento normal de la institución, a cumplir mediante proceso de contratación donde se adquieren bienes y servicios como por ejemplo los elementos necesarios para el control de incendios, en cumplimiento de la misión y visión institucional.

No habiéndose abstenido de participar ningún miembro de la Comisión por concurrir en alguna de las circunstancias enunciadas en el art. 28 de la Ley 30/92, como causas de abstención, y reuniéndose las condiciones prescritas en el art. 26.1 de la citada Ley, se da por constituida válidamente el comité para la presente evaluación. 



Atentamente, 




XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX
Rector





Elaboró: XXXXXXXXXX XXXXXXXXX - Profesional de Apoyo  
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